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1. Objeto: 
 

El centro de RTVE de Las Palmas de Gran Canaria ha sido objeto de inspección en sus 

instalaciones de los dos ascensores por parte de un Organismo de Control Autorizado, 

OCA, siendo el resultado de esta inspección NEGATIVA con Defectos Graves en ambos 

ascensores con números de RAE: 14603 y 14604 debiendo subsanar los defectos 

encontrados en la misma. 

  

Se tramita por ello el presente pliego, para proceder a la subsanación de las deficiencias 

encontradas en dicho ascensor. 

 

2. Descripción del servicio y condiciones técnicas para su ejecución 
 

La instalación ha de revisarse periódicamente atendiendo a las instrucciones que marca 

la Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 <Ascensores>, que regula la puesta en 

servicio, modificación, mantenimiento e inspección de los ascensores, así como el 

incremento de la seguridad del parque de ascensores existente, aprobado por el Real 

Decreto 355/2024 de 2 de abril. 

 

Esta inspección ha llevado a la detección de deficiencias en la instalación, que es necesario 

subsanar en plazo y forma tal como indica el Acta de la inspección. Las deficiencias a 

subsanar comprenden:  

- Deficiente actuación de los dispositivos de seguridad de final de Recorrido  
  (El pistón no actúa el dispositivo de final de recorrido) 
- Pérdidas de aceite por juntas o retenes de la máquina (Pérdida de aceite en 

tubería (tiene pequeñas picadas)) 

- Los trabajos incluyen una partida de gestión de residuos con empresa 

autorizada por la Comunidad Autónoma competente. 

 

Es responsabilidad del adjudicatario comprobar que se reúnen las condiciones de 

seguridad necesarias para ejecutar los trabajos previstos. 

 

La empresa adjudicataria será responsable de que el personal reúna los requisitos, 

formación, alta en S.S. así como la gestión de toda la documentación o la que se le pueda 

solicitar a través de la plataforma de Coordinación de Actividades Empresariales de RTVE 

y a través del Coordinador de Seguridad y Salud y Dirección Facultativa. 

 

Los trabajadores que realicen los trabajos deberán de estar en posesión de los certificados 

que les habiliten y acrediten para poder realizar los mismos, si fuera necesario. 

 

Cualquier intervención requerirá la delimitación del área de trabajo, sin posibilidad de 

acceso por personal de RTVE o personal ajeno a la empresa adjudicataria de los trabajos. 

 

La empresa adjudicataria realizará los trabajos con la protección previa necesaria, siendo 



 

 

responsable del deterioro que se pueda producir en el interior y exterior del edificio como 

consecuencia de los trabajos. 

 

En todo momento la producción de RTVE es prioritaria, y los trabajos se desarrollarán en 

horario nocturno, festivos y fines de semana para asegurar las necesidades de producción, 

habiéndose estimado que hasta un 5% de los trabajos sean realizados en horarios 

nocturnos y festivos sin coste adicional para RTVE. 

 

El expediente incluye en su definición estudios y medidas específicas que describen de 

forma orientativa las especificaciones técnicas requeridas. En todos los casos se aceptan 

expresamente los productos EQUIVALENTES que sean debidamente justificados con la 

aportación de la documentación técnica necesaria para su verificación (estudios, fichas 

técnicas, medidas, etc.) 

 

El adjudicatario debe contar con el Certificado de la Comunidad Autónoma en que se 

propongan los trabajos (o de cualquier otra Comunidad Autónoma, siendo en todo caso 

imprescindible la presentación del compromiso de obtención, si resultara adjudicataria, 

con anterioridad a la finalización del servicio) como Empresa Instaladora de: 

- Ascensores 

Igualmente será requisito necesario e imprescindible para las Empresas Subcontratistas 

que se propongan en las ofertas. 

 
2.1.   Alcance de los trabajos 

 

Dado que el ascensor es un equipo de uso diario y por un alto número de personas, se ha 
de mantener en las mejores condiciones. Fruto de la inspección realizada se hace 
necesario realizar trabajos de mantenimiento y puesta a punto que superan las revisiones 
habituales de verificación, engrase y reparación de pequeños elementos. En este caso es 
necesario realizar trabajos de mayor envergadura, que incluyen los siguientes:  

- Deficiente actuación de los dispositivos de seguridad de final de Recorrido  
     (El pistón no actúa el dispositivo de final de recorrido) 
- Pérdidas de aceite por juntas o retenes de la máquina (Pérdida de aceite en 

tubería (tiene pequeñas picadas)) 

- Los trabajos incluyen una partida de gestión de residuos con empresa autorizada 

por la Comunidad Autónoma competente. 

- Regulación general del sistema. 

CERTIFICACIONES DE CONFORMIDAD:  

La certificación de finalización de los trabajos se emitirá una vez acabados y comprobados 
los mismos. Deberá acompañarse, de forma inexcusable, del parte de trabajo 
correspondiente y la documentación. 

 

 

 



 

 

3. Anexo 
 
MEDICIONES 

    

Código Nat Ud Resumen Cantidad 

01 Capítulo   SUBSANACIÓN DEFECTOS OCA ASCENSORES LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA   RAE: 14603 y 14604  

  

01.01 Partida UD FINAL DE CARRERA 2,00 

      Deficiente actuación de los dispositivos de seguridad de 
final de recorrido (El pistón no actúa el dispositivo de 
final de recorrido). El final de carrera pasa por la cabina y 
hay que sacarlo por fuera y llevarlo al pistón. 
Comprobaciones de funcionamiento 

   

01.02 Partida UD REPARAR FUGAS DE ACEITE  2,00 

      Pérdidas de aceite por juntas o retenes de la máquina 
(Pérdida de aceite en tubería (tiene pequeñas picadas) 
Sustituir manguera hidráulica. Incluidos pequeños 
trabajos de albañilería y pintura. 
Comprobaciones de funcionamiento  

   

01.03 Partida UD GESTIÓN DE RESIDUOS  1,00 

      Ud. Retirada de materiales a punto limpio.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTA DE INSPECCIÓN 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

FOTOGRAFIAS 
 

 
 
  
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

 


